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Nuestra Vis¡ón: "Un Poder Legislat¡vo fo¡talec¡do y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Mis¡ón: "Leg¡slar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

Asunción, Z \ de noviembre de 2023

Señor Presidente:

Le rem¡timos la Resolución N'370, POR LA CUAL SE RECHAZA EL

PROYECTO DE LEY, QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA

A LA MUNICIPALIDAD DE HERNANDARIAS, A TRANSFERIR A T|TULO ONEROSO A

FAVOR OE SU ACTUAL OCUPANTE, FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADAS

COMO PARTE DE LA FINCA N" 15649, UBICADO EN EL CENTRO URBANO DEL CITADO

MUNICIPIO, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 15 de nov¡embre de

2023, de conformidad con lo establecido en el articulo 206 de la Constitución.

Muy atentamente.

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo

Arnald Sa o González
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Carlos Núñez Agüero

Secretario Parlamentario



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: lEú - 1E70"

CONGRESO NACIONAL

H, 0j*"t ri /¿t'ot"¿la*4

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE DESAFECTA DEL
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUN¡CIPALIDAD DE
HERNANDARIAS, A TRANSFERIR A T|TULO ONEROSO A FAVOR DE SU
ACTUAL OCUPANTE, FRACCIONES DE INMUEBLES IND¡VIOUALIZADAS
COMO PARTE DE LA FINCA N" 15649, UBICADO EN EL CENTRO URBANO
DEL CITADO MUNICIPIO.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 206 de la Constitución,
el Proyecto de Ley, QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y
AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE HERNANDARIAS, A TRANSFERIR A
T|TULO ONEROSO A FAVOR DE SU ACTUAL OCUPANTE, FRACCIONES OE

INMUEBLES INDIVIDUALIZADAS COMO PARTE DE LA FINCA N' 15649,
UBICADO EN EL CENTRO URBANO DEL CITADO MUNICIPIO, remitido por la

Honorable Cámara de Diputados, según l\4ensaje No 109 del 17 de agosto de
2023.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORAB c

Artículo 1."

SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS QUINCE DÍ
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

DEL ES
DE
DE

A ldo niego GonzálezCarlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario presidente 1 '
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RESOLUCTON No 370.


